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 “GESTIÓN AMBIENTALMENTE RACIONAL AMBIENTALMENTE RACIONAL DE 
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Solicitud de Cotización N° 02/2023  
 

SERVICIO DE IMPRENTA 
 
 

CIRCULAR ACLARATORIA POR CONSULTA N° 01 
 
 

Consulta N° 1. Lote N°1 - Renglón 1: aclarar si el tamaño indicado A4 es del díptico abierto o 
cerrado. 

Respuesta 1: Abiertos. 

Consulta N° 2. Lote N°2 - Renglón 1: aclarar si las lonas se entregan cortadas a borde por el 
tamaño final indicado de 190 x 90 cms. 

Respuesta 2: Las lonas se entregan para ser utilizadas en un portabanner de iguales 
especificaciones que el renglón 2. Por lo tanto, deben ser confeccionadas de manera tal que el 
diseño y el tamaño de la lona sea compatible con dicho soporte. 
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